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Serviu adjudica proyecto de viviendas
a empresa con segundo mayor valor y
surgen críticas por pauta de evaluación
CONCURSO. Nueva controversia en la decisión para desarrollar el conjunto habitacional Peuco Maratón,
manzana 4A por un costo de 2.765 UF. Situación similar ocurrió en etapa II de Altos La Chimba.

Constanza Caldera Pfeiffer

cronica@mercurioantofagasta.cl

Nuevos cuestionamien-
tos surgen respecto al

concurso de un proyec-
to habitacional del Serviu. Es-

to, luego de conocerse que la
empresa adjudicada para el le-
vantamiento de un conjunto
de viviendas en Calama, no es
la que ofrece el menor valor, si-
no que el segundo más caro.

De acuerdo a la resolución
exenta Nº732 del 18 de marzo
pasado, a la cual tuvo acceso
este Diario. En el concurso del
Serviu para la ejecución del di-
seño y construcción del pro-
yecto habitacional acogidos al
D.S Nº 19/2016, Peuco Mara-
tón, Lote 4A, sector Topáter,
en la comuna de Calama.

Al concurso se presentaron
cinco oferentes. Servan E.I.R.L
(2.446 UF por un plazo de 25
meses); Gestora Más Hogar
Ltda (2.889, 09 UF por 21 me-
ses); EBCO S.A (2.765,00 UF
por 22 meses,- empresa adjudi-
cada); Edumar (2.612,05 UF
por 18 meses) y Cumbres del
Norte Ltda (2.140,00 UF por 18
meses).

En tanto, el informe de la
comisión evaluadora señala
que la entidad patrocinante
Cumbres del Norte no presen-
ta todos los antecedentes soli-

citados para una correcta eva-

luación. Por tal motivo, las
otras cuatro empresas conti-
nuaron en el proceso de eva-
luación.

INFORME COMISIÓN
La resolución detalla que los
proyectos son evaluados en ba-
se a tres componentes o temas
principales. A. Diseño del loteo
general y vivienda (40%); B.
Técnico - económico (41%) y C.
Habitabilidad y acompaña-
miento social (19%). En tanto,
el informe hace presente que
según las bases del llamado a
convocatoria, cada componen-
te está conformado por catego-
rías, dentro de las cuales exis-

ten criterios a evaluar.

En base a lo anterior, el in-
forme señala que la comisión
de apertura y evaluadora ha
procedido a calificar las entida-

des patrocinantes con el si-
guiente puntaje: EBCO S.A
87,63; Edumar 81,70; Servan
E.I.R.L 77,20; y Gestora Más
Hogar Ltda 66,65, quedando
en primer lugar EBCO S.A,
siendo la empresa adjudicada
en esta convocatoria.

Dado que la empresa adju-
dicada no es la que ofrece el
menor valor, sino que el segun-
do más alto. Se repite lo ocurri-

do en enero de este año, cuan-
do en el marco del proceso de
licitación de la etapa II del pro-

yecto Alto La Chimba, el Serviu
adjudicó a una empresa que
cobraba un 20% más por vi-
vienda (Gestora Más Hogar
Ltda), y con un metraje menor
al ofertado.

En este sentido, se mantie-
nen las críticas respecto a los
criterios de evaluación de las
pautas de cada concurso, ya
que aspectos como el diseño
tienen mayor porcentaje de
evaluación, lo que para mu-
chos se relaciona con un crite-
rio subjetivo.

REACCIONES
El presidente del Comité de Vi-
vienda de la Cámara Chilena
de Construcción Antofagasta,

Thomas Müller observa que
existe un problema respecto a
cómo se evalúan los proyectos,
haciendo hincapié en cómo se
conjuga cantidad con calidad.

"Si nos basamos solamente
en cantidad, tendríamos un
problema como lo que sucedió
en Bajos de Mena en Santiago,
ampliamente conocido, que se
hicieron miles de viviendas sin

equipamiento, sin comercio, y
sin conectividad. Y hoy nos pa-
samos al otro extremo, que es
calidad ( ... ) hoy la calidad tie-
ne más importancia que la can-
tidad. Entonces, al final, ¿cuál

es el punto que equilibrio entre
cantidad y calidad", declaró.

Müller agregó que "enton-

ces, a mayor evaluación del di-
seño, significa finalmente más
precio, pero a mayor precio,
no significa al final mayor cali-
dad, porque la evaluación es
subjetiva. No son valores obje-
tivos, como decir mayores
puntos o mayores metros cua-

drados".
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"Hoy la calidad tiene
más importancia que
la cantidad. Enton-
ces, al final, ¿cuál es el
punto de equilibrio
entre cantidad y cali-
dad?".

Thomas Müller
Presidente CChC Antofagasta

Por su parte, la diputada
Marcela Hernando (PR) dijo
que estos procesos se rigen por
normas administrativas y no
dependen de los parlamenta-
rios, pero cuando se eligen
ofertas más caras o surgen du-
das en los criterios, es legítimo

que la ciudadanía exija explica-
ciones.

"Por lo mismo, vamos a
ejercer nuestra labor fiscaliza-

dora para asegurar que todose
haya hecho conforme a la nor-
mativa y con correcto uso de
los recursos públicos. Además,
estudiaremos las medidas le-
gislativas que podamos adop-
tar para avanzar hacia criterios

más transparentes y objetivos
en estas adjudicaciones", de-
claró.

En tanto, el senador Pedro
Araya (PPD) señaló que se debe

tener presente que todo lo que

"Los procesos de
convocatoria contem-
plan una evaluación
de propuestas a cargo
de una comisión es-
pecializada, que pon-
dera criterios".

Declaración Pública
Serviu Antofagasta

dice relación con licitaciones
públicas, está regulado en la
ley de compras públicas y en
distintas leyes y dictámenes
que tiene la Contraloría respec-

to de cómo se adjudican las
compras y las obras.

En ese sentido, Araya des-
taca que no siempre el precio
es el factor para decidir la ad-

judicación. Dado que existen
otros factores que pueden in-

fluir como, por ejemplo, la sol-
vencia de una empresa, la ex-
periencia, el tiempo de demo-
ra en la construcción de la
obra, entre otras.

"Y por eso, se hacen crite-

rios, y las bases de evaluación,
las que tienen que señalar con
precisión cómo se pondera ca-
da factor. Y si efectivamente al-

guna empresa siente que el
Serviu ha cometido alguna irre-

gularidad en orden a que se al-

teraran los factores, lo que co-
rresponde, más que una nue-
va ley, es una investigación de
la Contraloría General de la
República por las irregularida-
des que podrían existir", pre-
cisó.

SERVIU
Desde Serviu Región de Antofa-

gasta indicaron que los proce-
sos de convocatoria contem-
plan una evaluación de pro-
puestas a cargo de una comi-
sión especializada, que ponde-
ra criterios técnicos, económi-

cos y sociales definidos en las
bases.

Por ello, la adjudicación no
se determinaría solo por el me-
nor valor, sino por el cumpli-
miento integral de los requisi-
tos. "Es decir, la oferta más eco-

nómica puede no ser seleccio-
nada si, por ejemplo, obtiene
una baja calificación técnica,
entre otros aspectos".

Asimismo, desde el Serviu
agregaron que "este proceso se
realiza de forma objetiva y con-

forme a bases públicas, consi-
derando calidad técnica, viabi-

lidad y gestión del proyecto.
Existen canales formales dispo-

nibles para que oferentes y la
ciudadanía pueda realizar sus
consultas". 03

Banda intentaba
trasladar droga
en un contenedor
de gas licuado

EI trabajo especializado

de la Policía de Investi-

gaciones ySACFIdela
Fiscalía Regional, condujo es-

te fin de semana a la deten-

ción de tres sujetos que pre-

tendían trasladar a la zona

central del país 540 kilos de

cannabis al interior de un
contenedor de gas licuado.

Los detenidos corres-
ponden a dos chilenos y un
ciudadano venezolano con
situación migratoria irregu-
lar en el país, quienes serán

formalizados en las próxi-
mas horas por el Ministerio
Público por el delito de tráfi-

co ilícito de estupefacientes.

Según se informó, a tra-
vés de una investigación en
curso se tomó conocimien
to que sujetos estaban pla-
nificando el traslado de una
importante cantidad de
droga a la zona central, pa-
ra lo cual habían adaptado
un contenedor de gas licua-
do de cuatro mil litros, el
que pretendían movilizar a
bordo de un camión.

Con esta información,
los detectives de la BRIANT
Antofagasta desarrollaron
diversas diligencias investi-

gativas, logrando ubicar el
lugar donde este contene-
dor era almacenado. En el
lugar se logró la detención
de los tres imputados y la
incautación de la droga.

El fiscal regional de An-
tofagasta, Juan Castro
Bekios, manifestó que el
hallazgo, confirma que el
trabajo que está haciendo
el Ministerio Público y las
policías en esta región, está

siendo efectivo como para
obligar a las organizaciones
criminales a adaptar sus
formas de envío de drogas.

"La investigación logró

ubica y detener a los partíci-

pes, lo que habla claramente
de las capacidades investiga-

tivas de nuestras institucio-

nes cuando trabajan en con-

junto", dijo. 03
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